
CONSTANCIA SECRETARÍA: Hoy 07 de octubre de 2021 se pasan a 

Despacho las presentes diligencias informando que la parte 

demandante allega petición de reconocimiento de amparo de 

pobreza; así como de apoderado bajo la citada figura jurídica. 

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, catorce (14) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  NRO. 940 

PROCESO:  SIMULACION 

DEMANDANTE:  JAIME TORO FLOREZ 

DEMANDADOS:  NATALIA DEL PILAR TORO GALLEGO Y OTRO 

RADICADO:  17001-31-03-002-2019-00325-00 

 

Vista la constancia que antecede y al detallar que la solicitud de 

amparo se hace de la forma como lo establecen los artículos 151 y 152 

del CGP, el Despacho le concede tal beneficio al señor JAIME TORO 

FLOREZ. 

 

Ahora bien, en lo tocante al reconocimiento de la personería para 

actuar allegada por el Dr. MORALES LÓPEZ, señala el Despacho que al 

no encontrarse revocatoria o renuncia al poder conferido al citado 

profesional del Derecho, el Juzgado no se versara acerca de la nueva 

solicitud; en lo tocante a honorarios y rubros que su asistencia legal se 

susciten les corresponde al demandante y su apoderado, teniendo en 

cuenta que ya actúa bajo la modalidad de abogado de pobre. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO 

MANIZALES, CALDAS 

 

El presente auto se notifica por Estado No.77, 

de hoy 15 de octubre de 2021. 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 



 


